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RV: proceso 1100131030-38-2021-00243-00

fabio campos <fabiohcam@hotmail.com>
Mar 12/07/2022 4:42 PM
Para: Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 38 Civil Circuito -
Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Ruego radicar mis memoriales del 29 de junio del 2022
tener por contestada la demanda

De: fabio campos
Enviado: miércoles, 29 de junio de 2022 11:12 a. m.
Para: Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: proceso 1100131030-38-2021-00243-00
 
SEÑOR(A): 
JUEZ 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.S.D. 
 
Referencia: Proceso No.  1100131030-38-2021-00243-00
Demandante: NANCY ESPERANZA BONILLA BALLEN
Demandado: HEREDEROS DE BENILDA BALLEN Y OTROS,
 
 
Respetuosamente allego nuevamente escrito de contestación de la demanda 
dentro del término legal, contiene contestación, excepciones previas y pruebas.
 conforme al auto notificado por estado el 16 de junio 2022
 
Solicitud en PDF 
 
Atentamente: 
 
FABIO HUMBERTO CAMPOS LADINO. 
C.C. No. 4168.258 exp. En Monguí. 
T. P. No. 41.255 del C.S. de la J. 
Tel- 312-3102074 
fabiohcam@hotmail.com 

mailto:fabiohcam@hotmail.com
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SEÑOR: 
JUEZ 38  CIVIL DEL CIRCUITO  BOGOTA. 
E.                                  S.                                     D. 
 
Referencia: Proceso ordinario No. 1100131030-38-2021-00243-00 
DEMANDANTE: NANCY ESPERANZA BONILLA BALLÉN 
Contra: HEREDEROS DE LA SUCESIÓN DE BENILDA BALLÉN (q.e.p.d.). 
INSTITUTO DE BIENESTAR FAMILIAR. 
 
Señor(a)  Juez: 
 
FABIO HUMBERTO CAMPOS LADINO, abogado en ejercicio, mayor de edad, 
domiciliado en Bogotá D.C., identificado como aparece al pie de mi firma,  haciendo 
uso del poder conferido por el señor TITO BELISARIO MURCIA FLORIÁN mayor 
de edad,, domiciliado en Bogotá D.C., respetuosamente manifiesto a su Despacho, 
que presento las siguientes excepciones previas en contra de la demanda de la 
referencia. 
 
 

EXCEPCIONES PREVIAS. 
Respetuosamente manifiesto a su Despacho que presento las siguientes 
excepciones previas  

 
1º.-  INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 
FORMALES…”. 
 
El art. 87 del C.G.P.  inc 3. Establece que: 
“ Cuando haya proceso de sucesión, el demandante, en proceso declarativo o 
ejecutivo, deberá dirigir la demanda contra los herederos reconocidos en aquel, los 
demás conocidos y los indeterminados, o solo contra éstos si no existen aquellos, 
contra el albacea con tenencia de bienes o el administrador de la herencia yacente, 
si fuere el caso y contra el cónyuge  si se trata de bienes o deudas sociales”. 
 
El proceso de sucesión de los causantes BENILDA BALLEN DE TORRES  
(q.e.p.d.), JOSÉ DEL CARMEN TORRES SILVA  (q.e.p.d.), se tramita en el 
juzgado 15 de Familia de Bogotá, proceso 15-2017-838, 
 
En dicho proceso se reconoció como heredero testamentario mediante auto de 
fecha 04 de septiembre de 2017 del Juzgado 15 de Familia de Bogotá proceso 15-
2017-838. 
 
La señora NANCY ESPERANZA BONILLA BALLEN,  fue reconocida como 
cesionaria a título singular de los derechos y acciones vinculados sobre el 
predio objeto de la demanda, mediante  auto de fecha 09 de noviembre de 2018, 
por el Juzgado 15 de Familia de Bogotá D,.C., en el mismo proceso. 
 
Los derechos  y acciones  fueron adquiridos  de la heredera TEODOLINDA 
BALLEN RIENA, mediante escritura pública del 18 de marzo del año 2014,  
otorgada en la Notaría única  del Círculo notarial de Pauna- Boyacá, 
 
En tales condiciones debe ser llamada al proceso como demandada en su  calidad 
de cesonaria de los derechos herenciales que conforme a la ley la coloca en la 
misma posesión de la heredera de quien deriva sus derechos. 
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POR CONSIGUIENTE: Deber dirigir la demanda en contra de la cesionaria 
reconocida como tal dentro de la sucesión  a la señora NANCY ESPERANZA 
BONILLA BALLÉN. 
 
Allego copia del auto de reconocimiento como cesionaria. 
 
1º.-  INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 
FORMALES…”. 
 
“ Cuando haya proceso de sucesión, el demandante, en proceso declarativo o 
ejecutivo, deberá dirigir la demanda contra los herederos reconocidos en aquel, los 
demás conocidos y los indeterminados, o solo contra éstos si no existen aquellos, 
contra el albacea con tenencia de bienes o el administrador de la herencia yacente, 
si fuere el caso y contra el cónyuge  si se trata de bienes o deudas sociales”. 
 
La demandante debe dirigir la demanda  también en contra de la señora 
TEOLINDA BALLÉN REINA. 
 
La señora  TEOLINDA BALLÉN REINA,  transfiere  mediante escritura pública No. 
039 de fecha 18 de marzo del año 2014, otorgada  en la notaría única de Páuna –
Boyacá,  LOS DERECHOS Y ACCIONES A TITULO SINGULAR  VINCULADOS 
SOBRE EL PREDIO  CON MATRICULA INMOBILIARIA  50C- 388881, EN SU 
CONDICIÓN DE HEREDERA DE BENILDA BALLÉN DE TORRES. 
 
Al transferir los derechos herenciales a título singular, no se despoja de la totalidad 
de los derechos. 
 Nótese que es solo y únicamente sobre el inmueble objeto de la demanda, en éste 
evento a la señora en mención le asiste el derecho de intervenir en el proceso de 
sucesión por otros bienes o derechos de los cuales no ha cedido ni vendido a 
ninguna persona. En otras palabras puede ser heredera de otros bienes que se 
llegaren a inventariar en el proceso de sucesión, por lo que es sin lugar a dudas 
una demanda más a título de heredera en el proceso de pertenencia. 
 
En tales condiciones debe ser llamada al proceso como demandada en su  calidad 
de heredera. 

 
SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICIPADA NEGANDO LAS PRETENSIONES DE 

LA DEMANDA. 
 
Conforme al art. 278 del C.G.P., solicito a su Despacho proferir sentencia 
anticipada en razón a que la demandante no tiene legitimación en la causa para 
incoar el proceso de la referencia. 
Siendo cesonaria de herencia la coloca en la misma posición de la heredera 
cedente deslegitimando así su derecho para adquirir el inmueble por prescripción 
adquisitiva de dominio. 
En razón a que no puede la demandante tener las dos calidades de heredera y 
poseedora material con ánimo de dueña ya que una excluye la otra,  no tiene la 
legitimación para incoar la demanda. 
 
Demostrado como está la carencia de legitimación en la causa, ruego a su 
Despacho  proferir sentencia anticipada. 
 
La actora no puede ser DEMANDANTE Y DEMANDA, por lo que considero debe 
su Despacho aplicar el art. 42 No. 5 del C.G.P. 
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PRUEBAS: 
 
1º.- Copia del auto de reconocimiento de cesionaria de derechos herenciales. 
2.-La escritura pública de compra de derechos y acciones  fue aportada por la parte 
demandante. 
3º.- Los demás documentos que obran en el expediente. 
 

NOTIFICACIONES: 
 
Las de la parte demandante como la del demandado, las indicadas en la demanda. 
Las del suscrito en la carrera 10 No. 16-18 oficina 702 Bogotá D.C. 
fabiohcam@hotmail.com 
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